
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha, pasó el presente Proceso ordinario laboral de Primera Instancia, 

promovido por DIANA MARCELA VARGAS MUÑOZ, contra COMUNIDAD 

TERAPEUTICA SEMILLAS DE AMOR (2019 –505), a despacho de la Señora 

Juez para los fines legales pertinentes, informando que: Mediante auto de 

sustanciación No. 982 del 14 de mayo de 2021 se fijó el 211 de junio del año 

que avanza para realizar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPL y la 

SS a las 10:00 am; pero la misma no se pudo llevar a cabo en atención al 

permiso que le fue concedido a la titular del despacho por la Presidencia del 

Tribunal Superior de este Distrito.   

 

Se encuentra pendiente la fijación de fecha para la celebración de audiencia. 

Sírvase proveer,  

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto de sustanciación No. 1432 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone fijar como nueva fecha 

para la realización de AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS el día CUATRO (04) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 A.M.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

En estado No. 117 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 19 de julio de 2021  
 

   
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

                                                                                                                   Secretaria 


